
 

  



 

BASES 

CROSS COUNTRY DEL CLUB ATLETISMO PENCO 2026 

A) Datos Generales 

Fecha           : Domingo 05 Julio 2026 desde las 10:00 horas 

Organiza     : Club Atletismo Penco 

Controla     : Cuerpo de Jueces Asociación Atlética del Bío Bío 

Patrocina    : Asociación Deportiva Regional Atlética del Bío Bío 

                        Ilustre Municipalidad de Penco 

Lugar            : Fundo Coihueco de Penco 

 

B) Generalidades 

Estas bases norman el presente Cross country, 2026 además constara 

con premiación (Medallas) a los 3 primeros lugares en cada categoría y 

género. 

 

Las bases de este torneo se rigen bajo la ley n° 21.197 contra el abuzo 

y acoso sexual, discriminación y maltrato en la Actividad Deportiva 

Nacional, Mandato legal del ministerio del Deporte. Bajo el protocolo 

n° 22 de 2020 publicado en el diario oficial 21/09/2020 

 

C) Inscripciones  

Las inscripciones para los atletas federados se realizarán en la página 

usplat y tendrá un costo de $ 5.000, monto que deberá ser depositado 

a la Cuenta:  

 

- CTA RUT – BANCO ESTADO – CTA:10715572 

- YESICA MABEL TORRES ULLOA 

- 10.715.572-4 



Y para los atletas senior y no federados las inscripciones se realizarán 

1/2 hora antes del inicio competencia en el lugar de la competencia y 

tendrá un valor de $5.000. 

  

Las dudas de las inscripciones serán atendidas en N° de celular 

+56993000795 previo durante y posterior al torneo, podrán consultar 

todo tipo de información referente a la competencia. 

 

D) Categorías : del Cross Country 

  Categorías   Año nacimiento      Damas     Varones 
      Adultos    2006 y anteriores           8 k           8 k 

         U 20        2007 y 2008           8 k           8 k 

         U 18        2009 y 20010           4 k           4 k 
         U 16        2011 y 2012           2 k           2 k 

    Promoción        2013 y 2014           1 k           1 k 
    preparatoria        2015 y 2016           1k               1 k 

      Categorías Sénior   
     30 a 34 años      1996 al 1992            8 k           8 k 

      35 a 39 años      1991 al 1987            8 k           8 k 

      40 a 44 años       1986 al 1982            8 k           8 k 
      45 a 49 años       1981 al 1977            8 k           8 k 

      50 a 54 años       1976 al 1972            8 k           4 k 
      55 a 59 años       1973 al  1964            8 k           4 k 

      60 a 64 años       1965 al 1969            4 k           4 k 

      65 y más años       1960  y Anteriores            4 k           4 k 
 

E) Horarios sujetos a eventuales cambios 

Presentación 
      Cámara     

     Hora de  
      Partida       

      Inicio 
      Prueba 

  Distancia      Genero 

 10.00 horas 10.10 horas 10.20 horas  Los 8 k todos         D y V 

 11.30 horas 11.40 horas  11.15 horas  Los 4 k toda         D y V 
 12.30 horas 12.40 horas  12 .00 horas  Los 2 k         D y V 

13.00 horas 13.10 horas  12.30 horas  Los 1 k ambas          D Y V 
 

 



F) Reglamento 

 

1) El contenido completo e íntegro de estas bases se da por conocido, 

entendido y aceptado plenamente por Directivas de clubes, técnicos y 

atletas. 

 

2) Podrán competir los atletas de los clubes federados de la región del bio 

bio y atletas master y todos los que decen participar aceptando la base 

de este Cross country. 

 

3) Las inscripciones para los atletas máster se realizarán el mismo día 

previo al pago de esta inscripción se le entregara su número de 

competición. 

 

4) Cada atleta deberá participar con una palera que lo identifique a que 

organización deportiva representa. 

 

5) Durante la competencia no se permitirá acompañar a los competidores 

a entrenadores y atletas , así como a toda persona ajena a la 

organización del competencia como dirigentes, padres, familiares, 

apoderados, publico, etc. En caso de no cumplimiento el atleta pude 

ser descalificado. Esto es de poder contar con una zona de 

competencia despejada que permita un tránsito y trabajo óptimo de 

los jueces. 

 

6) El torneo contara con “cámara de llamado” cuyo horarios se indican en 

página 2 donde los atletas deben presentar cedula de identidad. La 

exhibición de la cedula de identidad es obligatoria a objeto de cotejar 

identidad, verificar datos y evitar una eventual suplantación de atletas. 

 

7) Cualquier consulta técnica debe realizarse al coordinador técnico de la 

competencia a Manuel Otárola Rivero, Presidente del Club celular       

+56 993000795 

 



8) Cualquier eventual modificación a estas bases, será informada 

oportunamente no obstante, el coordinador técnico para el buen 

desarrollo de evento podrá tomar algunas acciones que estime 

conveniente durante desarrollo de este. 

 

9) La organización contara con la primera atención médica (primeros 

auxilios). 

 

10)  La organización no se responsabiliza por perdida de artículo de 

valor de los atletas y público en general. 

 

11) Los resultados se publicarán en la página usplat y la del club del 

club. 

 

 

  

 

 


